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BASES

Invita a los jóvenes del Estado de Nayarit para cursar sus estudios de Bachillerato y que tengan el gusto o
habilidades artísticas en las disciplinas de Danza, Teatro, Música, Literatura y Artes Plásticas. El presente

bachillerato en Arte y Humanidades tiene una duración de seis semestres conforme lo establece el calendario de
la Secretaría de Educación Pública. Es necesario cumplir los siguiente:

Requisitos
• Edad máxima de ingreso 16 años cumplidos
• Requisitos obligatorios: presentar las evaluaciones 
académicas y de habilidades artísticas descritas en la
presente convocatoria.

PRIMERA ETAPA (DOCUMENTAL)
De la publicación de la presente convocatoria y hasta la 
entrega de 100 fichas. La o el aspirante debe solicitar al
correo oficial cedart.cecan@nayarit.gob.mx la pre-ficha de 
preinscripción para su llenado (escribir en ASUNTO:
aspirante 2025)
Una vez confirmada la recepción de su correo, y las 
instrucciones que se le detallan, acudir a nuestras
instalaciones para formalizar el registro de su ficha y para la 
entrega de la siguiente documentación:
• Acta de nacimiento
• CURP original y dos copias
• Constancia de estudios con historial académico: que 
abarque del primer grado hasta segundo periodo
de evaluación del tercer grado. En caso de haber concluido 
los estudios, presentar el certificado de
educación secundaria.
• Comprobante de pago bancario de examen de admisión.

IMPORTANTE: No se contestarán correos sin el ASUNTO: 
aspirante 2025 (no se recibe documentos fuera del
horario laboral 8:00 a 14:30) se tomará como ficha aquella 
que cumpla todos los requisitos de la presente
convocatoria, y hasta presentar el comprobante de pago del 
examen de admisión, no se tomará en
consideración como ficha solo mandar correo electrónico.

Aspirantes Extranjeros
Mostrar original y entregar en copia legible tamaño carta los 
siguientes documentos:
- Comprobante de estancia legal en el país
- En caso de que el acta de nacimiento se encuentre en un 
idioma diferente al español, presentar
documentos de la traducción por un perito traductor 
reconocido por el Tribunal Superior de Justicia.
- Resolución de revalidación de estudios de educación 
secundaria expedida por la Secretaría de Educación
Pública.
De comprobarse la falsedad en algún documento que se 
presente para la obtención de su registro como
aspirante, así como para la inscripción, se cancelará dicho 
trámite y quedarán sin efecto los actos derivados de la
misma, sin prejuicio de las responsabilidades que haya lugar.

SEGUNDA ETAPA
Presentar examen artístico: serán programadas las cuatro 
evaluaciones de habilidades artísticas conforme a
calendario en las fechas informadas de manera presencial en 
la primera etapa.
Orientación y asesoría de carta motivación (1 hora) creación 
de una carta de motivos que será entregada en la
tercera etapa. (pueden ir trabajando previamente su carta y 
completarla con la información de la asesoría.)

Tercera etapa
Entrevista. Será programada una vez terminada la evaluación 
artística.

Presentar evaluación diagnostica en el día y hora asignado, 
este día no será canjeable o movible bajo ningún
motivo, la inasistencia a esta evaluación será causa de 
descalificación del proceso de selección.

Los días de evaluación no serán canjeable o movibles bajo 
ningún motivo, la inasistencia al proceso de
evaluación de una o todas las materias implica quedarse sin la 
puntuación de las evaluaciones correspondientes.

Cuarta etapa
Evaluación de resultados obtenidos en las 3 etapas 
anteriormente descritas, será por porcentajes conforme a
la siguiente rubrica:

La publicación de resultados a través de la página de 
Facebook CEDART Amado Nervo y en la lista impresa para
su revisión en el mismo edificio del CEDART Amado Nervo.
Una vez aceptado el alumno se notificará de manera 
telefónica la entrega del acta de nacimiento y certificado
de secundaria en original, seis fotografías tamaño infantil b/n 
o color, copia de comprobante de domicilio, copia
de INE del padre, madre o tutor; las fechas de: curso de 
inducción, horarios, reglamento y generales.

Esta convocatoria está sujeta a cambios sin previo aviso.
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